
 
Señor(a). 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA. 

Lorica – Córdoba. 

E.   S.   D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 

 

DEMANDANTE:       JESÚS MANUEL FRANCO MARTÍNEZ. 

DEMANDADO:         ADOLFO ALVARO LUNA ARRAEZ. 

RADICADO.:             2020 – 00016– 00. 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  

JESÚS MANUEL FRANCO MARTÍNEZ, mayor y vecino del Municipio de Santa Cruz de 

Lorica, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre 

propio, por medio del presente escrito, presento liquidación del crédito dentro del asunto de 

la referencia así: 

 

 

De esta manera le presento mi liquidación.  

Del (la) señor(a) Juez, el Suscrito,  

 

 

__________________________________ 

JESÚS MANUEL FRANCO MARTÍNEZ. 
CC N° 1.063.156.764 de Lorica- Córdoba. 
T.P N° 274-034 del C.S de la Judicatura. 
 

 

 

 

Capital: $11,100.000 

Interés corriente: Por 03 meses de 23 de enero de 2019, al día 23 de marzo de 

2019. 

Interés Moratorio: Por 18 meses, del 24 de marzo de 2019 a la fecha, 24 de agosto 

de 2020. 

Periodo año Interés 

corrient

e 

N° 

mes/

días 

Valor Interés 

moratorio 

N° 

mes

/día

s 

valor Total. 

Ene/Mar. 2019 1.83% 3/0 $199.800 0 0 0 $599.400 

Abr/Jun. 2019 0 0 0 2.74% 3/0 $304.140 $912.420 

Jul/Sept. 2019 0 0 0 2.74% 3/0 $304.140 $912.420 

Oct/Dic. 2019 0 0 0 2.74% 3/0 $304.140 $912.420 

Ene/mar 2020 0 0 0 2.74% 3/0 $304.140 $912.420 

Abr/jun. 2020 0 0 0 2.74% 3/0 $304.140 $912.420 

Jul/Agos. 2020 0 0 0 2.74% 2/0 $304.140 $608.280 

Sub total. $5.768.880 

Total, capital más intereses corrientes y moratorios. $16.868.880 


